
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado   05001 31 03 020 2022 00164 00 

Proceso Verbal 

Demandante EPM S.A ESP 

Demandada Julio Adonai Ochoa González y O 

Decisión Incorpora conversión   

 

Se incorpora la constancia de la conversión realizada por el Juzgado Civil del 

Circuito de Funza a favor de este Despacho. 

 

Notifíquese 

 

 

 

  Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
S.B 
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